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Cádiz y iÚHes 3 de mmye de

i Este Diario Mc!*-
s cantil , Hterariu y poiitico, 
t tiene siempre ubterta su 
1 suscrícton, por doce rcu- 

y Íes ai mea , en su impren-
) ciben ef periódico en e) 
f despacho, pagan 10 rea- 
4 tos fn&suates. Para tos 

w puebtos' dei esteriorvate 
f 15 reates, y ia redacción 

paga tos portes.

En Jerez admito sus- A 
cricioues )a librería de y 

mez: cu <)¡mtúvar don Es- S 
taaisfao Moreno: en el / 
Puerto de Manta-Maria el 1 
ordinario Paima; y tanto \ 
en estas poblaciones, co- S 
nlo en las de Puerto-Rcal, s 
Chiclana y Vejer, vale el !
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DG^Hoy es san Atanasio, obispo y doctor.

EC*E1 jubileo está en a iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAfífANA.

HlSolaalió.......... áles 5y Otninntosdelamnú Primera altadlas 3y25minutosdelan]adrug. 
Primera baja á las 9y36m!nutos de la mañana. 
Segunda altadlas 3y 48 minutos de la tardo.' ' 
Segunda baja alna 9y 59minutos de lanoche.

^ir-Ayertuvimusbuen tiempo

Ua Luna se oculta ó.las 5 y 53 tnm.utos do la mañ. ¡
La Luna sale........á las 8 y 35 minutos de la noch.í
M^-Hoy tiene la Luna 17 días. j
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CORREO DE J^ADRHl
BOLSA.—Madrid 25 deabrii.-Al abrir­

se la bolsa de hoy, parecía que iba á me­
jorar la negociación en la deuda sin ínte­
res ; porque se notaba alguna demanda 
de ella para el contado, pero muy pronto 
salió á la venta mucho mas papel del ne­
cesario para Henar los pedidos ,y resultó 
canibiarse la posición de los especulado­
res instantáneamente. No obstante se hi- 
cieroa algunas partidas á 12iy J2g y á 13 
y 13^ á largo plazo, cambios en que se 
ha estacionado esta clase de deuda. Al­
gunas operaciones, aunque pocas en vales 
no consolidados y títulos a! 4 por ICO, 
han dado á conocer que la paralización 
era genera], nías* no producida por los 
apures que hubiese en el momento , por­
que e! dinero para contratos en doble, 
estaba abundante y ofrecido,sino de nues­
tro actual estado de 'espectacion, de que 
podrá contribuir á sacarnos en breve 
el próximo complemento del ministerio.

En medio de que la negociación de 
los efectos públicos en nuestra bolsa está 
bastante sugeta á determinadas condi- 
cmnes por la ley de 10 de setiembre de 
1831 . notamos sin embargo qUe pudie­
ran admitirse en la plaza ciertos usos y 
combinaciones adoptados en la de Cádix 
que sm contrariar el tenor ni aun el espí­
ritu de la ley, dieran á la especulación 
atgun mayor ensanche, facilitando la can- 
cefacion de los contratos, especialmente 
en circui^tancias que como la presente se 
nacen difíciles por falta de movimiento: 
y no han faltado especuladores que 

abiendo trabajado en aquella plaza , han 
úúentado en alguna ocasión introducir 

nuestra bolsa varios de aquellos usos;
hallado quien se convi- 

otras condiciones que las ya co­
nocidas y en costumbre aquí, bien por

parecerlcs mas claras y sencillas, bien 
por mirar con cierta desconfianza las nue­
vas en el mero hecho de series propues-

Ha.ce ya algún tiempo que ofrecimos 
al examen de nuestros lectores una rese­
ña de las principales clases de contratos 
á plazo admitidos en el uso en Cádiz y si 
nuestro juicio no nos engaña, creemos 
que adoptados algunos de ellos aquí re­
sultarían mas equilibradas las probabili­
dades y riesgos entre comprador y ven- 
dedor , y <]ue de esta suerte fuera mas 
sostenido el movimiento y circulación del 
papel, y ménos cuantiosas las diferen­
cias que desembolsasen tos compradores 
á plazo , que en lo general son los vende­
dores al contado, como los compradores 
al contado son ensi siempre los vendores 
á plazo. S' emes constantemente tnarcada 
Císta división entre los especuladores en 
nuestra bolsa; división que reconoce por 
o;igen la naturaleza y proporción del 
crédito y efectivo que individualmente 
representan los capitales y el carácterdel 
especulador: división necesaria si se quie­
re, y que no desaparece ni aun se ahor­
ra apénas por mas que los acontecimien­
tos influyentes en el crédito nacional oca­
sionen vanáciones notables por Jo presen­
te y para el porvenir ; pero que deseare­
mos verinteresada con un cange de ríes 
gos y probabilidades mas en equilibrio 
que el que forma la parte de juego que 
ahora cabe á cada bando , pues de con­
tinuar así tememos que pierda lentamen­
te el uno sus ca¡)itales efectivos y de cré­
dito, para que pásen á fomenta^ con mas 
rapidez al otro ya fuerte, aunque ménos 
numeroso.

—De Gerona con fecha 13 nos dicen 
He llegado á ésta sin obtáculo que detu­
viese mi marcha , gracias á las buenas y

acertadas disposiciones de] brigadier don 
Vicente Magrat , que con su coiuna dá 
fuertes iecciones álos rebeldes y los abate 
sucesivamente, no íiudando que dentro 
de poco esterminará fas insigniñcantés 
partidas que á veces salen á incomodar 
y robará los pasageros.^

—-De Tremp nos dicen:—El cabecilla 
Torres se ha librado de una buena; y sí 
la coluna de Sebastian obra como espe­
ramos j pronto aquel cabecilla se verá re­
ducido á la nada. Su banda , que habia 
llegado pocas semanas há , á componerse 
de mas de 300J infantes y unos 100 ca­
ballos , ya no cuenta hoy dia mas que 
unos 300 escasos. Es de saber que el tal 
Torres era el corifeo de los cabecillas del 
principado, y sin duda por ello, siguien­
do el general Mina $u bella táctica de per­
seguir con mas ahinco á lo mas terrtblé, 
le ha hecho acosar en todas direcciones, 
por manera que le ha reducido á la últi­
ma estremidad. En el Nogucra por poco 
no se ahoga antes de ^'cr él tal Torres ; 
de él se han separado ya el Ros de Eró­
les y Orteu qué ya no quieren obedecerle.

—No es cierto como se ha susurrado, 
qué el ejército de reserva haga movi­
miento hacia Burgos; por él contrarío 
han empezado a salir de esta ciudad diez 
mil fanegas de trigo para dos puntos qúe 
ocupa el referido ejército, que en el dia 
cuenl^ según noticias, con unos ocho mil 
hom^^^

—Esta tarde ha venido á Madrid la 
Reina Gobernadora, y ha paseado á pié 
por el salón del Prado , volviéndose des­
pués al sitio. Tiempo hacia que los ma­
drileños no veian en los paseos á 8. M., 
y por lo tanto ha causado la visita una 
sorpresa agradable, pábulo de las conver­
saciones de esta noche.

—Después de haber permanecido el 



gencra! Roten algunos dia.s en Zaragoza, 
dirígese á Alcañiz para ponerse o! fíente
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JlírírJrzd 26 de cérí/.—Los procuradores han 
dado hoy una nueva prueba de lo decididos que 
están por las i-etbrmas que el siglo reciama , y 
de 'a un-ifbrmidad con que-obran en materias de 
progreso. Casi m anime ha sido Ja votación no­
minal, ^probardo Ja petición en que se piden ios 
decretos sobre estincion de regulares y eseJaus- 
f acion de inonjns. Y nótese que como han di- 
rlíodos oradores que Ja impugnaban (el señor 

' Fernandez Pereira y el señor A^son) en ios con­
siderandos se prejuzga Ja cuestión , caliñcando 
Ja medida de piausrblé^. política y económicá- 
mente considerada. És decir que ei estamento 
popular en rtrayoría inmensa gradua de útii, con­
veniente, necesario y bien .ejecutado el acto dé 
cstincion de ias órdenes religiosas , n.o obstante 
Jo que en contrarió se ira dicho en el otro esta­
mento. Por aquí puede medirse Ja decisión y err- 
tefeza de nrrestros procuradores , para sostener 
todo lo qr:e crean ventajoso á ia sociedad.

Ei caior y energía con que ci señor :Lopez ha 
. respondido al señor Pereira , y Jos buenos prin­

cipios y f^ortunas citas del señor Argüelies, 
. conte*^tnndo ai señor AJeson, nos han agrada­

do mucho , cómo siempre que ojmos á tan elo­
cuentes y patriotas oradores.

Sentimos que ia abundancia de materiales no 
. nos perrnrta deterrernos en reflexiones sobre es­
ta seMÍ-.<n importante, aunque breve ; pero no 
podemos di jar do advertir que en clia se ha Ici - 
do cJ pmyccto de iey eiectoral, aJgo variado del 
anterior . á *10 que .¡:cmos comprendido.

También es de notar que inter'poiado eJ go­
bierno sobre ia reorganización del gabinete ha 
contestado ci preerdente de consejo , que dentro 
de dos ó tros dias-estará -compieto el bánco de 
la corona. Ojalá que sea de modo qué no tenga- 
mns.qne cond Jemos con los buenos^

Enti e las personas que corren como candida­
tos actualmente , y que sonaban hace <'ias te- 

. nomos por ménos aventurado el nombramiento 
de ios señores procuradores González (den An­
tonio) y Ferrar (don Joaquín Jalaría). Hábiasc 

-también de! genera! Rodil , por no haberse ar­
reglado h cntra'ia del señor Heoarre, quemar- 

-ch.'r con hcencia. De ios existentes se supone <]ue 
quedan los mas , mudando de secretaría e! de 
guerra y gobernación. Pronto hemos dé salir de

CORTES.
E8TAME?^TO DE PROCURADORES. 

.Sg^^o?^ íZ¿íí 25 í/c
íc?ior —Se abre

ES señor secretario Onís Seyú el acta de la se­
sión üuteri-jr y quedó aprobada. Ei mismo señor 
secretario maniíestó que habiendo hecho presen­
te el señor Alcalá Galiano que por pertenecer á 
otras comisiones no puede cunciiiar el hacer par­
te de la que ha de dar su dictámen sobr.e la ley 
de libertad de imprenta, la mesa ha nombrado 
en su lugar al señor Barrio Ayuso.

La comisión de poderes dió parte de haber 
examinado los del señor Bermudez de Castro, 
procurador por Lugo , asi cpmo los documentos 
de su aptitud , y hallándolos arreglados queda­
ron aprobados por el estamento.

El señor presidente pasó á la orden del dia, 
siéndolo la discusión- déla petición para que el 
gobierno presente los decretos sobre la esclaus-

El señor secretario Onís leyó la lista de los se­
ñores que tenian pedida la palabra , habiéndola 
pedido en pró ios señores Gamindez, López, Ar­
guelles y otros varios , y. en contra los señores 
iiernanuoz Percha, Alunson, Molinos y mar-

El Béñor Gamindez. He pedido la palabra no 
tanto para apoyar la medida porque no lo nece­
sita, por haber sido elpueblo quien primeramen­
te la tomó, y .está en armonía con las exigencias 
de la nación : si la piedad y Ja verdadera reli­
gión hallaron en los prim-ros siglos del cristia­
nismo un medio de añrma^se y estenderse en es­
tas instituciones ,- con el tienrpo se pervirtieron 
y dieron lugar en sus asilos á todas iás pasiones' 
que vuelven el corazonhumano; losmalesqut 
han producido son demasiadamente' conocidos; 
vemos los críhieneBá qúe escitaroa al pueblo 
contra los albigenses , y debemos á un orden 
llamado religioso , que es ei de dominicos , él 
ñ uto odioso de la inquisición : los hoinbres pen­
sadores y que no querían sér éJ juguete dé hom­
bres vestidos con esos trages , presintieron des­
de luego los rnales quehabian .de sobrevenir, 
pero ei pueblo necesitó masen Alemania solo 
los llego á conocer á ibndq después de la guerra 
de los 30 años cu Holanda, é Inglaterra después 
de la guerra de los tres países. En Francia fue­
ron conocidos y desaparecíeron ei año 89. En 
Espina su existencia ha sido mas duradera; pero 
los hombres pensadores írablan conocido.ya des­
de.eiáñ'o 14 que el siglo de los fraiies hábi'a pa­
sado ya y su conducta atirmó esta idea; pues 
que con crímenes y cáduJsos recompensaron los 
sacriíicios que se habían hecho para restablecer­
los. A la muerte del rey Fernando VH , en to­
das partes levantaron Ja cabeza para promover 
los désói'deaes, y sin la existencia de una confu- 
nidad llamada religiosa, el pueblo que me ha 
dado el sér, no hubiera esperimentadó los des­
órdenes de que fué t<. stigo y de que fueron vícti­
mas varios de sus habitantes, siendo laprimera 
un íntimo amigo mió.

Apoyo pj'incipalinenie esta petición , porque 
es una sanción que vamos á dar no á los decretos 
dados por el gobierno, sino á lo ejecutado por él 
pueblo: noíuefon los conspiradores los que lo 
hicieron , pues estos son como-los que- mueven 
un árbol cuyo ñuto no cae ano estar maduro. 
Sobre lo que llamo la atención es al destjno 
que debiera darse á estos bienes , pues los con - 
eidero mejor aplicados en manos de los indigen­
tes y de los que han perdido-sus bienes al fu-- 
ror de las hordas fratricidas. Estos bienes se 
calculan en valor de unos 5000 rnilioncsy en ven­
ta no producirán 940 Esta proposición no la creo 
ahora del caso ; pero si el estamento gusta pro­
baré que no es desacertada. Un estado debe pa­
gar sus atenciones, pero no es como un particu­
lar; pues un estado cumple con pagar Jos inte­
reses , y ios fondos que los producen se negocian 
en Jas bolsas : pues, para esto están establecidas, 
no para producir la ruiua de -las familias: estas 
propiedades al 3 por lÓO producen una renta de 
150 millones deios que sepat-ados 30 para atender 
á las pensiones de los frailes , queda una cantidad 
considerable para ayudar al pago de ios intereses 
de Ja deuda. En esto no cgtoy en un todo coníbr-

^e con el setior Florez Estrada, núes 
el mejor destino que se puede dar á estos^. 
después de Jas atenciones públicas, es el de 
dir con eJ!o.s á Jas personas que se han visto 
decidas á la miseria por el vandalismo da 
facciones ya que con las armas en la mano d. 
Renden Ja misma causa que nosotros defend 
n-üs: en Bilbao, por ejemplo , sus heroicos habí 
tantes vieron desaparecer en humo y cenizas 
propiedades al mismo tiempo que de sus 6ias sa 
ho la bala que nos libró de Zumalacarregui- 
Catalunay otros puntos vemosquedarp^p^.r 

. tas á lamillas cuyas rentas no bajaban de 30 ¡j 
' 40000 reales: no dejo de creer que por el pronto 

deban darse á enñteusis; pero reservándose en 
lo sucesivo para recompensar con etíos á ios que 

, han perdidosas bienes. Seríagraeioso quecuan- 
! do s^e concluyese Ja guerra viniese un guardia- 

nacional al gabinete de un ministro y le maní- 
festase que había quedado arruinado, y ai mismo 
tietnposepresentaseunbolsistay ledqera:—-re- 
tírate que tengo yo un papel que he -comprado 
a! JO por 100 y me dá uu derecho sobre tí para 
adquirir Jo que pretendes.

Un gobierno se presentó y íbrmó leyes muy 
bonitas á su entender; pero ei pueblo se levan­
tó de malhumor y dijo tú quieres frailes,nos- 
otros no Jos queremos ; tú quieres que esta insti- 
titucion nacional armada se llame miJicia urba­
na , queremos que so llame Guardía-NacionaJ: 
tú quieres q ue los bienes nacionales que he com- 

' pj ado con mí sangre se entreguen á otro que pre­
senta un papel cuyo vaJor es una décima parte: 
así pues apruebo esta petición: he dicho.

! El señor Fernandez Pereira. Elocuente, his­
toriador y político ha estado mi preopinante; pe- 
ro creo por mi desgracia que no ha entrado en 

. lá cuestión , y si en aJgo Ja ha tocado ha sido 
¡ para oponerse á ella: yo haré eJ uso mas eonve- 

niente de Ja palabra á pesar de haberla temado 
' en contra ; y si lo he Jípciio a.sí ha sido obligado 
por cierto espíritu de inconsecuencia que reina 
en eJJa , y Ja falta de armonía que se' nota: me 
opongo a la petición porque no Ja haHo conforme 
con lo propuesto en esté lugar como puede pre- 

. sentarse á la vista y fuera deJ objeto de nuestras . 
tareas: hablo en terrenode la justicia y c.onve- 
niencia pública, terreno que yo respeto y vene­
ro en el fondo de mi a^ma^ m: deber me Hamay 

. el deber público Jo reclama ási: Ja petición pre­
sentada por más de 50 hrmaseh el reversoexac- 
to de lo que se ha discutido sobre Ja presentación 

. de presupuestos , como dijo el señor Parejo era 
sucinta, limitada ; y como otros Ja han Jlamado, 
manca: que esta se presenta estensa , espresiva; 
aquélla ofreció un Raneo á Ja discü6Íon.,y nopu- . 
do ménos .de sor retirada por Jos peticionarios ó 
poner en compromiso ál gobierno: esta favoreca 
aJgobierno,y su demasiado espresivopronuh-

' ciamiento Je da grandes ventajas , y el estamen- 
: to queda comprometidovisi'biemente, por Jo cuat 

no puede guardar silencio, f^o quisiera .que vie­
ran en mí Jos peticionarios un olqeto de opesi- 

' cion. l/uede ser quela necesidad haga presentar 
. áJá historia los hechos que han errd^eJJecido ia 

nuestra.
Esto dicho,desciendp á Ja cuestión: Japeti- 

cion , señores , ofrece á Ja primera observación 
dos objetos emanados del mismo fondo ; pero di­
ferentes entre sí: el primero tiene Ja circunstan­
cia recomendabJe de tener un objeto principa! y 
uu Rn : él segundo de todo carece ménos de Rn, 
el cual veo que debilita una de nuestras mejores 
garantías. Yo no sé como en una misma petición 
puede haber dííerencias tan notables : para mejor 
hacernos cargo , descenderemos á eJJa y exami­
naremos sus estrenaos : los peticionarios se atie­
nen para eJia á un párrafo del discurso de la co­
rona , nada mas justo: los peticionarios han creí­
do que era llegado el momento en que podían y 
debían llamar la atención de Ja representación 
popular. Preciso es que aquí se ítaya de presen­
tar esté objeto, y vemos que estamos enlazados 
en una cuestión como la doJj3 dé este mes; la 
esplicacion de este objeto se hizo con la mayor 
estension , y todo él estamento , menos un señor 
procurador, maniíestó que no era aquel él ob­
jeto , y táJ vez hará que esto le proporcione OQ 
arma que no se Je rebatirá. Primero, que pre* 
sente ia cuenta de los presupuestos. Segundo, los 
resultados para aprobarlos 6 no : y tercero , sot 
lemnizar lo que pudiera merecer aprobación. 
Esta es la diferencia cr tica y es la única qu^ 
en rni conciencia me obligo á dar mi aprobaciont 
El objeto de los peticionarios es que se de cuen­
ta del uso que se ha hecho de! voto deconRanza, 
y aprobar ó yeí^robar desde Juego Jo hechq, Eatp



lutameete cotiíi'a.rias, cuando beinos visto que 
se ha haoiadoiy escrito no solo en un sentido es-
tacion3.r!o sillo inAS bien retrógrado en este pun- para un ronipimicnta mas ostensibi'c , los desti- 
to; cuando hemos oído con sorpresa uno ios frai- tuidos deciararon intrusos á sus sucssoi es, nidos 
ics erau generaimente queridos cu España y que' los sacramentos por efhis . administrados , y cs-
to; cuando hemos oído con sorpresa qiio ios frai­

robustecer al gobiem(), y no se ¡ nian en boga y defendian con calor ideas abso-1 mo era el confesonario. Todavía llevó mM allá 
:-u odio y su pugna , pues después de la cons­
titución civil dcl clero q-:e se lomó por pretexto

tuidos declararon intrusos á sus sucesores, nulos 

comulgados á ios heles qUe reconociésen lo uno 

Pero tal vez se crea que estos ejemplos su­
ministren un argumento contra mi propósito, 
por cuanto sevéque la guerra fué.provocada 
por la reforma. No, señores, allí se trataba de 
individuos diseminados por toda la sociedad , y 
aquí de los que estaban reunidos en ciertas cor- - 
poraciones; alii de los indiíerentes y aquí de 
cuerpos que no han manifestado en general buen 
espíritu ; la reforma en ellos no puede aumentar 
el mal y sí evitarlo , pues se quitan los medios' 
con los bienes , y la oportunidad con la reu­
nión de tantas personas. Hé aquí pues , porque 
yo dcñendoei principio del decreto, porque 
veo que llena las condiciones de justicia , do po­
lítica y de conveniencia pública.

Alusión liahechoclseBor preopinante de cier­
tas clases privilegiadas; prescindiendo yo de es­
tos argumentos, que nada tienen de común con 
la cuestión actual, diré solo que porque el er­
ror venga de puntos elevados , no por eso de­
jaré de combatirlo; para mí son indiferentes 
cuando se trata de esta consideración , tas per­
sonas y las clases ; la verdad y la justicia , son 
el único altar en que sacritico ; por una y otra 
lie hablado así en favor de la petición , y con­
cluyo apoyándola con mi voto.

El señor Fernandez Pereira. He tenido su­
ma satísfiicion en haber oido al señor López por­
que no ha lastimado en nada mi aserción ; pero 
tengo que hecer dos aclaraciones; primera ; ha 
dicho que no había yo atacado á la petición , sí 
no al modo con que se habiá redactado : yo he 
pensado atacarla en su aplicación y su forma: 
segunda, que no es una base de la petición tam­
poco , sino una base en que podía entrar.

Ei señur López. Yo he dicho que no ha ata­
cado al objeto sino á la forma.

El señor Alenson (á quien el señor presidente 
rogo pasase á la tribuna por no oírsele desde su 
sitio dijo:) Nuevo en la carrera parlamentáfia, 
y poco acostumbrado á hablar en público , nó 
puedo ménos de suplicar al estamento me cour 
ceda su indulgencia. Diré lo que comprendo del 
modo mas claro y en las mas breves y perfecti­
bles razoaes, para poder ser entendido sin mo­
lestar al estamento , y sin hacerle perder úu 
tiempo precioso entreteniéndolo con palabras 
yana&.é insigQÍ5cante8. Aunque.desconcizco iM 
formas pariamentarias , de lo que he qbséryadó, 
he sacado'las consecuencias siguientes : que un 
gobierno no puede subsistir sin el apoyo de lá 
op!nioQpiáblica,yqüe las.leyes son nulas sino 
hay una fuerza qhe las lleve á efecto.

La petición que ahora ocupa al estamento, 
.me parece que no puede discutirse por ser con­
traria á lo prevenido en el a tículo 3t del Esta­
tuto real , cu que se previene que las cortes no 
prodrán ocuparse de ningún asunto que no lesea 
presentado por ei gobierno : ei gobierno ha he­
cho la promesa de presentar estos decretos , y 
cuando lo h2iga, el estamento podrá examinarlos 
haciendo uso de una de sus prerogativas. No me 
opondré yo á que. se consiga ladiscusioo de la 
legalidad de un decreto , que ha sido al parecer 
.dado con alguna precipitación , y en-que estáu 
ánteresados muchos españoles de uno y otro se­
xo , y que merecen alguna compasión : pero hcí 
podemos nosetros poner en discusión actual- 
meute este decreto, pues según el artículo 31 
del Estatuto real, no podemos deliberar sobre 
un asunto que nó nos sea cometido por la 
corona, ni es plosible tampoco que nosotros 
podamos hjar los principios en esta materia, 
mientras que el gobierno no nos presente los da­
tos. No nos es dado asegurar, como dicen lospe- 
ticionai'ios , que en los decretos no se han viola­
do.respetables principios de justicia;,ademas de 
que aquí se versan muchas cuestiones que es ne­
cesario tratarlas con el mayor deteaimiento, de 
lo que nos prese.'da ejemplo una ilustre asamblea 
de otra época que tardó mucho tiempo en decidir, 
sobie.esta materia ; ni se puede asergurar tampo­
co otras varias cosas que se afirman ea la peticior 
así como tampoco decir que ha sido muy políti­
co , pues estamos ea unaguerra civil y no es fá­
cil preveer las consecuencias que estos decret(is

^^Ue^^rei'S^oqüe se desea: y no hará mas i 
nmi^ntar nuestros compromisos , y esta es 

que para no aprobar esta pettoon. ;
para com- - 

ia.anoo campo de su razonamicoto;
batirla, q . -gm-o-aday aprobada laconduc- < 

ta de! go j petición no estaba eu ar- <
A que en ella se alegaba como su ver- . 
y ftindamento. Hay diferencia, di- .

X Lt?c dudar y no creer , y me reseyo pre- 
Kntar mi ooinion cuando se nos presenten a dar 
mrnníi íEÍorador leyó algunos puntos de la pe- 
ficiool Yo no se , señores ,como en e estado en 
.ue se DOS presenta la cuestión sin datos y sm 
documentos, y solo per as noticias vagas que 
han podido tenerse , pueda llamarse iluso al que 
none algunas dudas ; entonces yo también losoy, 
y ^0 (mando se me presenten datos vere si son 
bnoi^tasMt^d^^-

La nación como que es el cuerpo moral del 
vais, dueña es moralmente de todo m que tiene; 
ícro esmene^er hacerse cargo que los indivi­
duos que la componen , benen tn^os particula­
res que aseguran sus bicMS , y les dan sobre 
ellos un doMnio directo. Entre os bienes de las 
corporaciones suprimidas hay algUDOS que son 
de dominio privado, y estaban con la reserva de 
volver á las familias en ciertas circunstancias, y 
hay algunas que tienen vinculados hasta conven- 
tos y%n el diales han reclamado. Hay ideas 
cue^consideraua como mal calculadas , mal en­
tendidas, y yosi se quiere lo probaré aunque no 
4:stc en mis principios el anticipar juicios: cuando 
se presente elvoto de condanza,y Hamolaaten- 
cion sobre ei párrafo segundo el cual me pa­
rece bren. Esta es mi doctrina y mrs pnucipios; 
pues no ha sido un objeto aislado, y como repre­
sentante del pueblo estoy coníbrme en que an­
tes de ver estos documentos no prejuzguemos 
Jos hechos: yo me reservo para entonces el dar 
mi opinión; y desde ahora digo que creo que ha­
brán sido dictadas por la buena fé.

El estamento consultará la justicia y la con­
veniencia púb lica,y soy de opinión que se retire 
esta petición ; y espero que cuando los presenté 
el gobierno pojamos darle gracias. Me creo en 
la obligación de espresartnc ea estos términos 
para evitar que suceda lo que preveía un señor 
procurador , diciendo qúe el estamento quedaba 
ligado para no poder juzgar ea aquella Ocasión; 
yo era de contrario parecer entonces , pero sen­
tiré tener que convenir en que si el señor Istu- 
rizno ha sido mas justo que yo , ha sido mas 
certero en el hecho y en la consecuencia, de lo 
que resulta de que no es lo mismo lo que quiere 
decir. Me atrevo pues á pedir que se deseche 
esta petición y se pida que dé cuenta cuanto 
antes el gebiérno del uso hecho del voto de con- 
¿M^yp^^^^oenh^^s^pMMáásu  
exámen ; mientras tanto no puedo^votar por la 
ped^M.

El señor López : Después de haber oido al se- 
nor Fernandez Pereira,juzgo esta materia mas 
obvia y sencilía. de lo que antes la creia; y así 
no ocupa^ sobre ella mucho tiempo al estamen­
to. El señor Fernandez Pereira acaba de pro­
nunciar un discurso ameno é-iiijeoioso,¿pero qué 
se inhere de todo ello? Primero , que ha comba­
tido solo el razonamiento que precede á la pe­
tición , pero de ningún modo esta; pues ha dicho 
espresamecie que en el principio estaba confor­
me. Segundo, que sus observaciones se con­
traen á la forma en que la estincion de regula­
res ha sido ejecutada, y ala aplicación de los 
bienes , y esto ni es el objeto de la petición , ni 
se toca o roza con ella.

La petición , señores , está reducida á que el 
gobierno traiga al estamento el decreto sobre 
estincion de regulares ; y nadie podrá descono­
cer que reclamarlo asi es una de las principa- 

prcKigatiyas de nuestra representación. El 
designio de los peticionarios está ceñido á esta 
base ; y ni prejuzgan la cuestión , ni descienden 
a cuantas puedan promoverse en orden á la íbr- 
^a con que la estincion de conventos y la dispo- 
BK^n de su:^ bienes han sido ejecutados.

señor Fernandez Pereira nos ha dicho 
q eel r^on^iento de la petición es animoso, 
.^e los termines nos colocan fuera de nuestro 
^rreno, que es pródigamente espresivo, y qué 
-Pn cosas en el mismo concepto,ues que podían , señores, liacer los peticií^na- 

° '1*'^ hablasen en las pre-papeles p.{bli- 
y en otras partes fuera de este recinto se po-

lía sido generalmente sentida y llorada ia sepa- 
ración de sus individuos de las comunidades á 
que períenecian ¡ cnaodo no parece sino que se 
quisiera resucitar el espíritu de aquellos tiempos 
en que el poder ecicsiástico era todo , el civil ó 
temporal nada; en que un arzobispo de Toledo 
amenazaba con cscumuniones al rey de León y 
absolvía á sus subditos deljni-amento deüdeh- 
dad que le tenían prestado; en que ese mismo 
poder eclesiástico siempre ambicioso y siempre 
desmedido obligaba al rey Enrique Hf á hacer 
pública penitencia por haber seguido los priuct- 
pios de la justicia , ¿se quería, señores que ios 
peticionarios hablasen como se dice de un modo 
ménos animoso , y que guardase silencio ei esta­
mento popular? El estamento popular que es ei 
emblema dé las ideas progresivas, y que hei á 
sus conciencias , á sus deberes , á la confianza 
que han merecido' á sus comitentes , sabrá de­
fenderías contra todas las maquiuaciones de al­
tos lullujoa , y sin que le airedren los recursos 
de que se pudiera querer echar mano socolor de 
celo é ínteres por ia causa pública.

Se necesita, señores , querer desconocer bas­
ta la misma'evidéncia, para negar que ios insti­
tutos religiosos eran en el dia altamente perjudi­
ciales , y que no han podido ni debido sostener­
se. Ellos se habían ya separado de las reglas,^á 
que se acomodaron , de su origen y en nada s.i 
parecían á lo que fueron en los priinitivos tiem­
pos de su. eréccion. Las casas de religiones se 
habían aumentado sobre manera; el ni.ineio de 
sus individuos perdidos para ia sociedad era 
exorbitante, y abusando no pocas veces de lá 
devoción y dc'ia cridula piedad de les líeles , ha­
bían conseguido reunir y acumular en sus ma­
nos riquezas inmeosas , en tanto que las ciases 
industriosas y útiles carecian aun de lo mas ne­
cesario. Y no se crea.que estos males han sido 
solo de nuestros dias y como ci patrimonio de 
nuestra ¿poca , no; su orijen es muy antiguo, 
y contra ellos se han levantado iníinitos clamo­
res. "Véanse sino el dictamen dado por el hscal 
don Melchor de Macanaz ai coas(iio de Castilla 
en i 713 y se encontrará la triste pniíura que ya 
hacia de tantos abusos , y como pedia para con­
tenerlo que las ordeños reiijiosas quedasen bajo 
el pió que les dió la reforma de Cisneros permi­
tiéndose solo un convento á la población -de mil 
vecinos, y adjudicándose ios bienes de los que se 
suprimieraná destinos piadosos.

Y mirada ia cuestión por el lado político ¿qué 
podía esperarse en favor de la causa de la liber- 
tád, de los institutos religiosos? Señores , yo no 
abanzaré una preposición general, ni defraudare 
de ningún modo a muchos individuos de la.estí- 
macion , y si sé quiere del elojio á que se hayan 
hecho acreedores por su conducta ; pero ai diré 
que estas corporaciones como tales , no era d.e 
esperar en general que se declarasen por un sis­
tema dé reformas , cuando debían su existencia 
-y las comodidades ó consideraciones que disfru­
taban á un sistema de abusos. Desengañémonos: 
los cuerpos que en una rcjeneraciou po Mea 
pueden temer llegue el dia en que esta se haga 
incompatible con las ventajas de que gozan ^ho 
es lo común ia apoyen. Habrá tal vez sus escep- 
ciones de noble desprendimiento y de magnáni­
mo heroisnio ; pero es necesario conocer, que es- 

; te heroísmo y este desinterés no son ios dotes or- 
¡ ordinarios de la naturaleza humana. ¿Qué suce­

dió con e! cléro francés en ia révolücion de aquel 
[ pais? ¿con este clero que al principio dé la revo- 
; lucion á ia apertura de los estados generales j y 

cuando se trataba de iaverUcaciónen común 
. de los poderes de ios tres órdenes , se manuestó 
f dócii aunque tímido y dispuesto á apoyar áios.fe- 

presentantes del pueblo? Pues 'en el momento 
mismo en que fué declarado no propietario de ios 
bienes que poseía; en que.estos se repuraron na­
cionales , en que entrai'on en las manos dé las 
municipalidades para su venta, en que vio no se 
le admitía el empréstito de 400 millones entonces 
levantado para no dar un paso retrógrado, de­
volviéndole derechos de que justamente se le ha­
bía destituido : en el momento, digo , en que los 
diezmos se declararon redimibles y después abo­
lidos, este clero hizo la guerra mas cruda á la 
revolución , sublevando en el mediodía los ca­
tólicos contra los protestantes , y valiéndose de 
armas tan respetables, pero de tanto influjo co-

J
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pueJrn tr3cr:yta!DpocopneJe asegurarse 8tn;eiectoJe!ayeacc)onílet8!4,desJecHyaépoca ^!'caJa !a votación resulta 
exantinarfos detenidamente que se han conscr-; iia habido un corto espaqio en que se puífo espre- Cos contra 2, absteniéndose 
vadt) ios principioa de justicia y conveniencia sariibretnente taopioiunprbiica y se manifestó procuradores.

volviendo pocodespucs ene! ano de 23 las cosas 
a! mismo estado que antes del año 20; por ma­
nera que ia España se ha venido á encontrar en 
una situación igual á la de t8!4; y hov que ha 
vuelto á suscitarse esta misma cuestión^ se quie­
re reducir este asunto á una controversia lega!, 
como yo quisiera qtte se redugesen todas ias 
cuestiones.

Una sota cosa puede decirse; que la petición 
prejuzga , y yo seré uno de los pt imeros en pre­
juzgarla y en darte mi voto cuando llegue ei ca­
so de su aprobación, cuai es ia validez de esos 
decretos, porque nosoy yo de los que aprueban 
las doctrinas de !as reacciones como la del año 
de^^^que^m^^^^^SM^s^^Mg^ 
biernos anter iores ; y si me Ite sometido á a!"-u 
ñas de las decisiones que anulaban anteriores ^te­
chos , tta sido á pesar mió. Por lo demas si los 
decretos fuesen anticcoubmicus, antípohticosó 
injustos, c! gobiernoserác! responsable; pero 
sus efectos deben ser irrevocables.

En seguida su señora se eátiende en manifes­
tar la idea cstendida de ¿}ue en España no pueden 
hacerse reformassaludables sino en losgobierno^ 
absolutos , idea que ha adquirido mucho partido; 
estendi.ndose algunos á decirque lalibertad e.- 
necesario estableceria por el despotismo, a iu 
que su señoría añade que no íta visto ningún dés­
pota que aun cuando la haya prometido concedie­
se la libertad á las naciones que siglo tri s siglo 
veian pasar en e! absolutismo. Pasa después 
el orador á tratar de las reformas , que vário-- 
de !os últimos monarcas han emprendido en ai- 
gunos institutos rciijiosos. Cita ía medida adop­
tada por ci piadoso Carlos III con ios jesuítas,. 
y pide al señor presidente haga leer la ley de es- 
pulsion y'cstrañarniento de los reinos de España 
dada por el mencionado rey: que no tuvo á bien 
revelar al consejo de Castilla ni á nadie las po­
derosas razones que motivaron esta medida , y 
aun prohibió que se pudiese hablar y escribir so­
bre este asunto; enagenando los bienes que A la 
compañ a pertenecieran, y que á pesar de haber 
sido esta reabiÜtaJa por Jos veces, no ha podido 
volver á adquirir aquellas ^^ñncas que antes po- 
seyó,yque ahora se hallan en mejores manos 
aumentando la riqueza pública. Cita también 
otro Éje'Ttplo cual es la ley dada por el señor don 
Córlo.s ! V, en 4799 sobre las llamadas obras pías, 
que la diósin convocar las córtes\roo.tcntáQd<^ 
se con consultar acaso, al triste simulacro de la 
diputación de los reinos. Asimismo cita lo acon­
tecido hácia el misnto ano cuando la muerte del 
p^^^oV^mP^^^^mque^g^^^oM- 
paño!, pasó instrucciones á los prelados del reí 
no acercado lo que debian hacer, deseando evi­
tar un cisma, por cuyamodidatributaron algo- 
bierno español grandes elogios algunos ilustres 
prelados. Añade que si los señores q'ie han ha­
blado se hubieran dirijido por un principio de 
filantropía , pata que el gobierno hiciese efecti­
va la parte importante de este decreto cuai es 
el pago de las pensiones á los esclaustrados , sU 
escelcneia se hubiera unido con ellos insistiendo 
en este punto; y continua diciendo : —

Ahora voy á hacer una amonestación al go­
bierno. reducida á que las pensiones alimenti­
cias de los regulares se paguen con toda legali­
dad , porque )a espcriencia ha demostrado ante­
riormente que algún partido b personas se valen 
de esta coyuntura,afín de estraviarla opinión 
de! gcoeroso pueblo español, evitando que los 
mismos interesados ú otros pongan én juegt) 6 
muevan todos los resortes que escitando la com­
pasión y bondad de este pueblo, !c hagan conse- 
bir sentintientos generosos hacia ellos, a! paso 
que nos Btiren con ojos preocupados, figurándo­
se que tenen'os la idea de hacer perecer de ham­
bre á infelices, á quienes tas circunstancias han 
puesteen tandttro trance. Por tanto yocreo que 
esta petición no puede hallar oposición fundada 
en razón de política , ni de pública conveniencia, 
por cuya razón la doy mi asentínnento , primero 
porque esirivaen cierto modo en principios indis­
putables , y segundo, quedando como deben que­
dar á Salvo todos los efectos civiles que haya po-

Se declara suficientemente discutido , y á peti­
ción de un número competente de señores pro­
curadores se procede A la votación nominal. Pu-

pública. La misma petición dá á entender que hay 
opiui<uies encontradas, y á ])esar de que dice que 
son infundadas, es necesario cxa.uioarlas. Ade- 

t mas se dice que la opinión pública ha prevenido 
esta disposición : yo supongo que no se hablará 
aquí de los asesinatos y asottadas , porque otros 
medios mas legales hay para que la opinión públi­
ca se haga cir , y es necesario dar libertad á es­
tas voces de opioion pública, para que se mani­
fiesten diversos los pareceres. No podemos du­
dar que estos decretos han sido recibidos en mu­
chas partes favorablemente por la opinión públi­
ca ; pet o á pesar de eso , es necesario examinar­
los , pues como he dicho , en ellos se trata de utta 
porción de individuos que al ñu son españoles: 
en fin , señores , esttty confbrtne en que los de­
cretos se presenten ala disettsion de las cortes; 
pero no puedo conformarnte cu qtte se aseguren 
en la petición doctrinas que no están examinadas.

Ei señor Arguelles. Aunquequisiera no po­
dría disimular el disgusto con qtte entro en esta 
discusión , que hubiera <}ucrido evitar aunque 
fuera á costa de quela petición se retirase á pe­
sar de que yo no la he ñrtnado. Aunque tarde, 
he llegado a la sesión de hoy á tiempo para ver 
el etnpeíJo que hay en involucruren esta cuestión 
otras cuyo lugar no es este; no dire con inten­
ción deliberada para sorprender ; pero que cau­
sa los mismos efectos. Por trias que he Icido es­
ta petición, aun después de las observaciones 
hechas por los señores qtte !a han impugttado, 
tro puedo menos de admirarme de que encuen­
tre on'osiciot) una cosa tan sensible como es de­
cir que se sometan :.l juicio del estameuto los 
decretos que el gobierno ha espedido creyén­
dose tmtorizado para ello por el voto de cottíian- 
za. Aseguro que en las disettsiones que sobre 
esta materia ha habido tanto dentro como fuera 
del estamento , todo el tottodo se ha querido de- 
sentenderde lascircum-taticias en que nos en- 
.cobtramos, que no son hijas nuestras ni de 
detertnínadas personas, sino de una teaccion 
que empezó en 1814; y ios términos en que la pe­
tición se halla conccGtda sott los tnas prudentes 
y mas circunspecto en que podía haberse pre­
sentado tratándose de ün decreto que , como di­
go , se !'eíler6.á una reacción, que por mas que 
queratnos desentendemos, ha producido sus efec­
tos , y los producirá mas fuertes aun si tto se le 
opone un dtque que .ataje ese torretite de opinio­
nes opuestas , de intereses encontrados , y tic 
abusos que cuentan de edad nada ménos que on­
ce siglos. Nadie mas amigo que yo de la circuns­
pección ; pero no quiero que de ella se haga una 
arma que se convierta en favor de algunas opi- 
hiones. Es un hecho que el gobierno ha dado es ­
tos decretos; á ¿1 le toca responder , y podrá ha­
cerlo cuando venga á presentarlos y dar cuenta 
al estamento. Lapeticiondice. —"Él estamento

tnento de procuradores las disposiciones anun­
ciadas en esta petición ; tanto para robuste­
ce! !á con la mayor fuerza que he de atribuirle 
esta solemnidad , como eti obsequio de un princi­
pio inviolable cual es la independiente prerogati- 
'va de cada poder cu 1"S gobiernos representati­
vos. "Ahora bien , per inhs cabüosidad que haya 
¿puede decirse que la petición prejuzga? ¿El go- . 
bierrto ha dado a estos decretos otro carácter que i 
el de provisidna! para sujetarlas después al exa­
men y revisiaf) de las cortes? El motivo que ha 
tenido para darlos ,el gobierno nos lo dirá. Ven­
gan tos decretos tan pronto como sea posible, no 
solo porque la opinión vacila , sino para oir a! go­
bierno , y para que los señores procuradores pue­
dan discutirlos y ver si encierran en sí los prin­
cipios de justicia y conveniencia pública. El prin­
cipio , señores ,está ¡nvoluarado por mas que se 
diga , porque no encuentro cómo pueda dispu­
tarse al gobierno que ha seguido tos principios de 
ía conveniencia pública; aunque biéu conozco 
que todos los gobiernos están espuestos á que se 
íes hagan semejantes inculpaciones, invocando 
el principio de conveniencia pública sus adversa­
rios para atacar muchas de sus disposiciones^así 
como es íambien tnuy común apelar unes y 
otros á la opinión pública. Uno de los argumen­
tos que al gobierno parece movieron á dar estos 
decretos fué esa opinión pública; pero no esa 
parte de ella manifestada de un modo doloroso, i

POf ítf! .<

- El t

ley electora!.
El señor Morales, que habia pedido h n., . 

pata hacer unatnterpelacional gobierno 
que en las sestones anteriores, preo-n^.f*^^- 
gobterno el porqué no se habia presen^r'*°=^ 
ht ley ekctoral, este contestó qSe 
presentado porque esperaba e! resultad^ a 
dtscustones que han precedido , A ñu dícoí^ 
tar el mm.stcrto y presentar entonces dS^' 
ahora ve que esta ley se presenta,y no 
tictas de que se haya completado aquel "°' 
E! señor presulente dclconsejode ministros W. 

ce nada mas que dos dtas que se terminaSA* 
contestactones al discurso de la corona

se'lSnaX^""' -^ste ba¿S

Él señor Chacón pide conste en el acta ,n 
to añrmattvo en favor de la petición que sp)^ 
aprobado. *1 «e tía

El señor presidente dice que mañanano sereu 
otra el estamcn.'O, avisando para e! dia en ó,, 
haya seston á los senores procuradores . v cif^wi 
la de este dia á las tres y media. "

Cádiz 3 de mayo.

ORUEN DE LA rf-AXA.
.Sarficto Parada ; tos cuerpos de

'a guarnteton y ios de ia Guardia^Nacionai.- 
Retidas, contra-rondas y ei capitán de )<ospita! y 
ravisiones io da la brigada rea! de tnarioa. r

Ít?A ia Vista teoemós una carta de Madrid' 
fectia ei 26 , suscrita por persona que merece 
todo nuestro crédiíy por su veracidad y sus ai¿ 
tas reiaciones poÜticas ; en eiia asegura que ei 
genera! Rodil va á ser nombrado ministro de ta 
guerra, en iugardei conde deAirnodÓTar,que 
ocupara ei de estado ;ei aettmi presidente dei ' 
consejo seguirá en este encargo , con ei minis* 
torio de hacienda.—Con arregio a! tratado de ia 
cuádrupie aiianza, ios ingieses van á prestar 
en ias costas de Gataiuna igual cooperación que 
cu las de Vixeaya .para déstrui-r-las facciones. 
—Ei genera! Córdova tiene ya á sus órdenes uú 
egército de mas de cien mi! combaticotes , con 
cuyas fuerzas respetabies es decreo^seque no 
tardará en destruir ai príncipe traidor y sus sa- 
tt lites. —Ei duque de Orieans parace que baja á ' 
ios Pirineos, sin duda.para dar pruebas positi* 
vas del Ínteres que su augusto-padre y ia nación 
francesa toman en el triunfo do !a legítima Reina

ALCALDIA.
yMí&tJoa Aoy 1." de de 1836. , 

De nocidos.
Francisca , hija de Manuel Estoso y de María 

López.
Gerónimo , hijo de otro Gerónimo y de An-

Don Antonio Rodríguez, deu22 años ; soltero, 
colegial de medicina y cirujia.

Francisca Soriano.de 81 años ;vinda. 
Francisco Montero, de 80 años; viudo 
Mai-ía de los Angeles Perez , de 11 meses.

]jyPor insertar íntegra !a interesante 
sesión del estamento popular que apáre- 
ce en nuestro número de hoy, dejamos 
para un SUPLEMENTO que se repar­
tirá en la tarde ó en la noche algunos 
reales decretos, noticias políticas, Joco- . 
asentes correspondientes á la ciudad, y 
un remitido. Nuestros escritores ven que 
por complacerlos ni economizamos gasr 
tosnit^M^^

i
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ai dei dei PneMo.

cu:nplido ocho 
.taran al em- 
, ingresand"

CORREO DE MADRHL
REAL DECRETO.

Persuadida por las razones que me ha­
béis espuesto de que !a justicia exijo que 
so premie al benetnórito cuerpo de pilo- 
tos'de a!tura do la real armada, tanto 
por la cientiñea y dilatada carrera que 
s^i^yuen , como por les buenos servicios 
q:^ en todas épocas han hecho a! trono 
V á la patria; hé tenido á bien decretar, 
á nontbrc de mi augusta Hija la Reina do­
ña Isabel 11, y después de haber oido a! 
consejo de ministros , lo siguiente:—

^Articulo 1^—J^sp^mm^s 
do abura, que por su edad y acha­
ques no sean á proposito para el servicio 
de la mar . se emplearán en el pasivo de 
m^átrículas y capitanía.? do puerto, conce­
diéndoles el empico de tenientes de na­
vio , como remuneración de sus anterio­
res servicios.

2. __Serán alféreces de navio , sin salir
do !a escala, de su o:uerpo ni diminución 
desueldo, tos pilotos que haya-n entrado 
eu el núnicro de primeros, y los que en 
lo sucesivo asciendan á dicha clase.

3. —Los que hayan 
años de primeres pilotos op 
pleo de tenientes de navio 
en el cuerpo general de la at'mada, don­
de continuarán su carrera.

4. —A todos los segundos pilotos que 
se hallen en servicio activo se les gradua­
rá de aifércccs'*de fragata. Tendreislo en­
tendido , y dispondréis lo necesario á su 
cutnp'imienío.—-Está rubricado de la real 
^^^a^^o—En el Pardo á 24 de abril cic 
1836.—A don Juan Alvarez y Mendi- 
z^ba!

MINt TE RIO DE HACIENDA. 

Rea?

líe dado cuenta áJapReina Goberna- 
pora del cspedientc instruido con mónvo 
de !a consulta hecha á este ministerio por 
la comisión de consolidación y ainortiza- 
c^ndc^d^Maptú^madebpn^mda  
de Cádiz, acerca de la conducta que de­
berá observar en ei arrendamiento de fin­
cas rústicas y urbanas , cuya vigilancia 
!e está cometida por lalfrcgla segunda de! 
real decreto de 15 de febrero último, 
atendióla la dificultad que páralos arrien- 
P'ts ofrece el !¡aber sklo declaradas en 
venta por el real decreto de 19 del pro­
pio mes ;y enterada S. M.de lo intbrma- 
dq sobre el paríicularporla dirección 
general, se ha servido resolver, que el

arrendamiento de los predios urbanos 
puede estenderse hasta un año, que pa­
rece ser el plazo mas largo que general­
mente se usa en la provincia de Cádiz: que 
respecto de los predios rústicos se ha de 
procurar que no esceda el arriendo de 
tres años : que dichos térnúnos deberán 
abreviarse en cuanto sea compatible con 
los intereses de! estado , sin sacriñear el 
producto á la brevedad ó menor duración 
del plazo ; y que en los anuncios de ven­
ías de las ñncas asi arrendadas, se espre- 
sará la época en que haya de concluir el 
arriendo existente , siendo condición que 
no pueda molestarse al inquilino ni pe­
dirle mejora alguna mientras no se cum­
pla su contrato. De rea! c-rden lo comu­
nico á V. E. para su inteligencia y efec­
tos consiguientes. Ibos guarde á V. E. 
muchos años, rjadrid 21 do abril de 
1636__ Mendizába!.—Señor director ge-
r¡crat de rentas y arbitrios de amortiza- 
cmm

no podr6 ni me propongo hacer una cri­
tica de ta sentencia deJ juez de este parti­
do , que tai vez harán en su dia algunos 
intehgentes, caüñcándoia según merece. 
Tampoco diré yo que haya sido un goi^ 
pe dirigido á un diputado provincia!, á un 
gefé de esta Guardia-Naciona!, á un pa­
triota acreditado, y mucho ménos que sea 
efecto de causas que estoy muy distante 
de afirmar hayan inñuido en su pronun­
ciamiento. Pe otra ciase serán nns obser­
vaciones. Un hecho que puedo asegurar 
como cierto , y una redexion , bastarán 
para prevenir contra esa sentencia !a opi­
nión de tot!as !as personas sensatas, y pa­
ra confundir al articüÜsta. Es el primero, 
que e! aceite era propiedad de don Die­
go José de Luna, aunque á la sazoti de 
ser robado se encontrase en ios almace­
nes del marqués de las Amarillas. Consis­
te la segunda en ser inverosimil, increi- 
ble, moraimcnte imposible que fttese au- 
torá sabiendas de una acusación falsa,con 
el fin de encubrir la falta de arrobas 
de aceite , cuyo valor seria.de ^OOb rea­
les, un hacendado rico como el reñor Lu­
na , una persona de tanto prestigio en es­
ta villa por su opinión, honradez y buen 
comportamiento ; que tan considerables 
sacrilicios ha hecho generosamente para 
promover el bien de sus convecinos; que 
ha merecido á estos el notnbramiento de 
presidente del ayuntámienío que conclu-. 
yó en el año próximo pasado, cuyo cargo 
desempeñó á satisfacion de todo?, el de 
síndico para el actual, el de segundo gefe 
de su Guardia-Nacional de caballería, ye! 
de elector, para'la de diputado provinc.ial; 
una persona, en hn, de todas cualií'ades y 
circunstancias, y que por ellas debió ta:n - 
bien ú los electores de! partido la alta dis­
tinción de que le nombrasen para el enr- 

importante de diputado en la provin­
cial , que desempeñaba con genera! acep­
tación y en utilidad conocida de !os pue­
blos do la provincia cuando se le ha deh - 
grado de ¡a manera que se ha visto. Si el 
aceite era suyo, y posee un buen caudal 
libre de empeños, sin motivos pera figu­
ración semejante , aun suponiendo que la 
de un robo de especies de 2000 reales de 
va^rpudm^^^^bdea^oám^pm^^ 
na como Luna, ¿cómo puede suponérse­
le autor de esa ocultación, y de una acu­
sación dirigida á encubrirla? Hay cosas 
que no pueden creerse, y esta es una do 
ellas , á p^ar de la sentencia y dcl artí-

EEMITÍDO.
Vejer y abril 23 de 1833.'—Señores re­

dactores do! —Muy señores
tnios: e! número 74 de su útil periódi­
co contiene un aitículoen que, inseríén- 
dese la sentencia pi'onunciada en cierta 
causa sobre el robo de 89 arrobas de acci- 
'e, se denigrará don Diegoj?osé dc^Lu- 
na. Para s'.; defensa convietíc esperar el 
íáflo de la real audiencia y tocar oíros an­
tecedentes de que solo tengo un ligero co- 
nocitniento; pero pueden sin embargo ha* 
cersetbdgunas reflexiones que obhgarnn 
á suspender e! juicio, y que si no dirigí á 
ustedes al mcinento, fue por creer que el 
señor ^Luna contestaría a! articuhsta, á 
quien sin duda no movió su aparente celo 
por el lustre de nuestra diputación-provin­
cial á publicar una sentencia consultada y 
ape!ada,ysin valor legal porconsiguiente. 
Mas ya que ustedes, según tengo enten­
dido, no se han prestado a dar lugar en 
su recomendable á la contesta-
cion de! señor Luna, presentaré mis ob­
servaciones de modo'que puedan ustedes 

i insertarlas en él, como !o espero de su aten­
ción y acreditada rectitud. Soy un amigo 
suyo, y creo un deber dé mi amistad con­
tribuir por este medio á que el público sus­
penda su juicio hasta que, pronunciado el 
ial'o de! tribunal superior y esclarecido 
todo , pueda decidir con acierto.

} No soy perito en la materia, y por ello culo en que sé insertó.

M.de
seria.de


Hay nías:: son tantas y tales las coTi- inerva que no se-proeet^e contra ó!,^ue 
^tradiciones atie se advierten-en ese íaHo ¡ se cRcuent) a en libertad coim:^eta, sm na­
da! juex-del partido, que sobre ocuiíh,'^^érselp-Rxtmdouna fianza i 
epenas se lee, ia idea de que pueda ha­
ber habido alguna funesta, aunque inde­
bida prevención , ge observa fácilmente 
que los conceptos que envuelve se des­
truyen los unos á los otros, y se duda por 
consiguiente que puedan ser arreglados 
á lo que resulte de la causa. Sc^reseer, 
como se manda respecto á Francisco Ga­
llardo y Juan Suarez, y absorverios al 
})ropio tiempo de la acusación, como se 
les absuelve , son cosas que no concebirá 
cómo puedan mirarse el que entienda la 
sio-nificacion délas palabras.Penar á Juan 
G^tilardo y Juan Reyes con la condena 
de costas y con el tiempo de prisión que 
han sufi-ido, con lo que se considera, com­
purgada su cu!pa en la sentencia, y pe­
nar ai nh^-ino tiempo al acusador no solo 
con ¡a condena de costas, sino con indi­
caciones tan o{ensivas,es contradictorio
V ridiculo, y arguye u^^a ignorancia re­
parable en quien no debe ser lego. Si hay 
prueba contra los acusados y en virtud 
-de chas se les impone la pena esplicada, 
nada oodrá resultar contra el señor Lu­
na; y si coníi a éste aparece lo que se di­
ce Cíi :a sentencia., sobre deberse proce­
der criminalmente contra él,es incuestio- 
nab'e que debieran habérsele impuesto 
desde luego, y sin perjuicio de ello, las 
penas que señalan las leyes para los fai? 
sos acusadores. Si, como espresa el juez 
t{ol partido, resulta probado que Luna 
foé el autor de la esíraccicn del aceite, 
¿cómo puede decir que solo hay sospe­
chas de que su acusación haya sido íáJsa,
Y afirmar que los acosados Juan Gallar­
do V Juan Reyes aparecen culpables, é 
impoiierlcs pena por ello? ¿Quién no co­
noce , aunque no sea perito , que de la 
prueba de ser Luna el autor de la estrac- 
cion del aceite, se deduce necesariamen- 
meníe la falsedad de la acusación, y la 
inculpabilidad de los acusados? ¿Y por­
qué siendo cierto lo que se indica y afir­
ma , no se dispone el conveniente proce- 
cedimiento contra Luna, no se le castiga 
corno merece un acusador falso , y no se 
absuelvo libremente á los acusados Juan 
Gahardo y Juan Reyes? Sin duda porque 
el juez conoció que no hay méritos para 
eho: y no habiéndolos, será injustísima 
por fuo] za la condena impuesta á Luna, 
asi como serán infundadas todas ias in­
dicaciones que se hacen contra él. Los 
téi'minos pues de esa sentencia, y lo de­
mas que dejo espuesto, deben inclinar al 
púbhco á suspender su juicio hasta que 
el tribunal superior falle y el señor Luna 
pueda publicar otros antecedentes. El 
públieo, en vista de estas observaciones, 
habrá de conocer que en este negocio 
hay otra cosa que la que aparece, y 
en su dia lo verá sin duda comprobado.. 
Entre tanto el señor Luna no debe des­
merecer en la estimación de sus amigos 
y de las personas juiciosas , con mayor 
razón cuando no obstante las imputacio­
nes que se le hacen en la sentencia, se

[-, i bérsele exigido una fianza siquiera por 
ese lallo heno de absurdos y üe contra­
diciones , Y que se haÜa en la ciudad de 
Sevilla para vindicar su honor; siendo de 
esperaí', por la verdad de los hechos y 
por la justicia que le asiste, que su acre­
ditado y hábil defensor logrará, no ya la 
vindicación , que es cosa que no puede 
ponerse en duda, sino los debidos pro­
nunciamientos contra quien sin funda­
mento ha comprometido su honor, y pri­
vado al partido de la útil presencia de su 
diputado en la provincial. En cuanto al 
articulista, ya se deja ver cuál es su ob­
jeto, cuando con moíivo de la sentencia 
habla de las ocurrencias que hubo en la 
eleocion de diputado por el partido; ocur­
rencias que examinaron el gobierno civil 
y la diputación, decidiendo, á pesar de 
ellas, en favor del señor Luna, ó sea de 
la mayoría de los electores ; y cuando es 
público y notorio que el señor Luna qui­
so tan solo sostener los derechos de su 
pueblo, y resistir la ley que quería impo­
nérsele de votar á cierta persona deter­
minada, para lo que propuso que se nom­
brase un nuevo elector y se suspendie­
se la elección. El motivo que ha tenido 
el articulista, no ha podido ser otro que 
un innoble deseo de vengarse tal vez de 
la constancia y carácter con que I.una, 
consultando tan solo el bien de sus con­
vecinos, y con pejjuicio notable de sus 
propios intereses, librara á su pueblo de 
un opresorirresistible, y contrarrestara al­
gunas ambiciosas intrigas.—Sirvánse us­
tedes , señores redactores, insertar en su 
apreciable periódico estas observaciones, 
seguros del agradecimiento de su segu­
ro servidor—N. A. &

ÍCJ'En e! Artículo que acaba de leerse , su au­
tor dice tiene entendido que no quisimos admitir 
en nuestro periódico una producción que eJ señor 
Luna nos presentó ó mandó en su defensa. Ni 
unasoínbra de exactitud hay en esto: bien al 
contrario , aun estamos esperando que el señor 
Luna nos traiga ó envíe un artículo que nos ofre­
ció hace muchos días ; precisamente la víspera 
desu^^^[ 
ñor Luna se nos presentó . 
con la ¡nayor afabihdad : nos leyó un artículo 
pequeño , en el que nombraba á un individuo, 
tratándolo nada bien, con razon ó sin cHa;y 
DOS pidió publicásemos aquellas líneas en nues­
tro numero del día siguiente , manifestándonos 
también que pedia como un favor singular esta 
premura , á causa de salir sin dilación á-Scvilta 
para vindicar su reputación atacada: le respon- 
dimos que estábamos prontos á complacerle si ob­
tenía en la misma noche antes Je Jas once la 
censura necesaria ; pero que sin este requisito 
no podíamos prestarnos á su deseo , á no su­
primir c! Jas lineas ó palabras que había trazado 
contra cierta personaría cual sin disputa se pre- 
seDtaria ante las leyes en desagravio de su ho­
nor. Retiróse el señor Luna á solicitar (según 
dijo) la censura pedida , y después de admitir la 
oferta de nuestros servicios , devolvernos igual 
cortesía y protestarnos su gratitud , nos prome­
tió que antes délas diez recibiríamos su artículo 
ya censurado , ó con tas correcciones que le ha- 
biámos exigido: todavía no ha vuelto , ni nadie 
se ha presentado en su nombre. Esta es la his­
toria de -tos hechos: de su exactitud respondemos 
con testigos , y sobre niiestro honor. —nn.

ha remitido el seBor secretario de la 
económica de esta ciudad, no podemos 
hacer pf.bhca manifestación de huestr 
mtentos de aprecio y gratitud á la autf^l 
pensammnto tan fecundo en consecue-ir^'  ̂^" 
recomiendan la moral y la política 
teresar á la inocente ninez á que dedim^'^"' 
parte de las tareas de su educación para 
tnzar las heridas que en ei campo de la 
reciben los defensores de la patria es una '7'^ 
sublime y de incalculables consecueaci^. 
paso que un ¡lustre ejemplo digno de la , 
umtacíon. ¡Loor eterno á las amables y 
das gaditanas , que le seguirán á porna co -
de! patriotismo que ia distingue y ensalza^*^'^ 

2!ga^ .yocícífcd ^conónzica í/e a?n!g-o.s (/e^ 
La señora marquesa Je Casa-Rábago 
presidenta de la clase de damas de esta sociedad? 
ha hecho presente á la corporación los desM* 
que le animan Je contribuir al aüvio de los di°^ 
nos militares que con heroica constancia derM* 
man su sangre en el campo del honor en justá de* 
fensa de los derechos de la nación y de su in ' 
cente Reina. Para conseguir en lo posible tM 
noble propósito, ha pedido dicha señora sé le au 
torize para que seis de las alumnas Je la escuela 
gratuita,que eBtán ácargodeaqueJlaclase 
dediquen esclusivamente , y durante las horas 
Je enseñanza diana , á la elaboración do hilas v 
vendages, con destino á los ejércitos,

Nada ha sido mas agradable para .esta socie­
dad que el acceder á una propuesta que tanto 
honra á las Jamás gaditanas á quiénes tiene la 
satisfacion Je contar en su seno , mucho mas 
cuando por ¡uedio Je tan benéfico pensamiento 
al tiempo mismo que aquellas niñas aprendan las 
labores Je su sexo , aprenderán también á inte- ' 
tesarse por los defensores de la escelsa Niña, ob- 
jeto de su amor y BUS esperanzas.

La sociedad , pues , ha acordado selraga pú- 
blico este rasgo de ilustración y patriotismo, así 
para un nuevo testimonio de aprecio á su clase 
de damas , como para que todas las personsa qué 
gusten contribuir á este servicio, prx'por.cionanílo 
materiales para aquellos objetos, puedan hacer­
lo por medio de la espresada señora presidenta, 
ú otra de las Jemas señoras socias , seguras de 
que seis alumnas de Ja escuela gratuita de la so- 
ciedad se hallan dedicadas á esta iaenamientra! ' 
desgraciadamente dure la presente Jucha. Cádiz 
30 de abril de 1830.—Por acuerdo de la socie­
dad,—Domingo Lisaur, íccrefaric^

para SeviHa. Es cierto que dicho se- ¡ ^a^nUcia
3 nos presentó , y que le recibimos gg¿Q,. -1^.,

ALCALDIA DE CADIZ.
Los individuos licenciados cumplidos del ejér­

cito que sean solteros de la clase de soldados has­
ta la de sargentos inclusive que se hallen en esta 
liaza y Ies convenga entrar á servir destino en 

" ' L urbana de ellaj que esta á cargo det 
señor alcalde , podrán presentiü-sele en su des­
pacho délas casas capitulares de 12 á 3 de la 
tarde de los dias 3,4 y 5 del actual, con los do­
cumentos que acrediten sus licencias , para en­
terarse de la especie de servicio de que se trata 
su asignación y condiciones , á 6n de que de en­
tre los conformes se haga después elección en. 
los que sean dignos y á propósito. Cádiz l.° de 
marzo de 1836. - .

CAD^2D^n^AYO.
ÍCyAl insertar el siguiente anuncio , que nos

CAPITANIA DEL PUERTO.
eníra?'on. ayer.

De Lóndrcsy New-Haven ea le^diasbergan- 
tiningles.druo,capitan W. Scaies,conviuods 
retorno y otros electos, á don Juan Pablo Gome:.

De Canaria pailebot español Saeta, capih' 
don Francisco Márquez, con trigo, papasy otr.<

De San-Juan del Puerto un místico con paj : 
De Huelva dos faluchos , con naranjas.
De poniente una goleta inglesa y dos embar 

caciones menores.
^atíó.

Para Londres goleta inglesa StcF/a',capit:': 
H. Rolle, con azogue.

Imprenta del COMERCIO, encargada á Campe, calle de la Verónica,númerolGI.


